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PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER 

RECESO CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

22 DE MAYO DE 2024. 

1. Aprobación del Acta de la Sesión anterior. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Oficio enviado por el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador  

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con el que remite 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se  reforman los párrafos 

trigésimo quinto y trigésimo sexto del artículo 12 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado 

Soto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma la fracción XI del artículo 7, la denominación del Título Sexto y se 

adiciona el artículo 90 Bis de la Ley Estatal de Salud.  

 

5. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Angélica Rocío Melchor Vásquez y el Diputado Víctor Raúl 

Hernández López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se reforma el artículo 43 apartado G 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y se reforma 

el artículo 7 fracción I de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente para el Estado de Oaxaca.  

 

6. Proposición Protocolaria del Diputado Horacio Sosa Villavicencio, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura entregará en Sesión Solemne un Reconocimiento a la 

Orquesta Primavera de Oaxaca, en homenaje a sus 40 años de altos 

Servicios Culturales al Pueblo de Oaxaca, en fecha que posteriormente 

definirá la Junta de Coordinación Política de esta LXV Legislatura.  

 

7. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES.  

(LOS CUALES QUEDARÁN RESERVADOS PARA UN PRÓXIMO 

PERIODO). 
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COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que la Ciudadana María Isabel Jiménez Jerónimo, asuma 

como Encargada de Despacho de la Presidencia Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Agustín Amatengo, Ejutla, 

Oaxaca, por el periodo de 46 (cuarenta y seis) días naturales con efectos a 

partir del 19 de abril y hasta el 03 de junio de 2024. 

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el Ciudadano Jesús Arellanes Avendaño, asuma el 

cargo de Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, por el periodo de 123 

(ciento veintitrés) días naturales con efectos a partir del 19 de abril y hasta el 

19 de agosto de 2024. 

 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que la Ciudadana Rosalba Hernández Osorio, asuma el 

cargo de Regidora de Panteones y Jardínes del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, por el 

periodo de 70 (setenta) días naturales con efectos a partir del 22 de marzo y 

hasta el 03 de junio de 2024. 

 

 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el Ciudadano Juan Reyes asuma el cargo de Regidor 

de Hacienda y el Ciudadano Santiago Cruz López asuma el cargo de Regidor 

de Salud del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

José Lachiguirí, Miahuatlán, Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre 

de 2025. 

 

8. Asuntos Generales. 


